Resolución N. TAT-2114-2012
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las once horas del once de diciembre del año dos mil doce.
Se conoce Recurso de Apelación en Subsidio, interpuesto por la empresa S.P.T.N S, S.A., cédula jurídica …, representada por J.L.S, cédula de identidad número  …, contra los Artículos 2.2.48 de la Sesión Extraordinaria 2-2012 del 16 de abril del 2012, y 2.1 de la Sesión Ordinaria 42-2012 del 2 de julio del 2012, ambas celebradas por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. Expediente Administrativo N. TAT-031-12.
RESULTANDO
PRIMERO.- Que el recurrente S.P.T.N.S.S.A., cédula jurídica …, representada por J.L.S., cédula de identidad número …, interpone los recursos de Revocatoria y Apelación en subsidio contra de los Artículos 2.2.48 de la Sesión Extraordinaria 2-2012 del 16 de abril del 2012, y 2.1 de la Sesión Ordinaria  42-2012 del 2 de julio del 2012, ambas celebradas por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, el 17 de agosto de 2012 tanto ante la sede del Consejo de Transporte Público como en la del Tribunal Administrativo de Transporte. (Léanse los folios del 1 al 15 del Tomo I y del 381 al 383 del expediente administrativo TAT-031-12).
SEGUNDO.- El Director Ejecutivo del Consejo de Transporte Público, Licenciado Mario Badilla Apuy, en oficio DE-2012-3402 del 7 de noviembre de 2012, informa que el Recurso de Revocatoria fue recibido el 17 de agosto de 2012 y fue traslado mediante oficio AJ-0147-2012 del 20 de agosto de 2012 a la Dirección de Asuntos Jurídicos para su análisis y trámite, y que no se encuentra en Junta Directiva pendiente de conocer ninguna impugnación presentada por S.P.T.N.S.S.A., (Léase el folio 375 del Tomo II del expediente administrativo                    TAT-031-12).





TERCERO.- En los procedimientos se han seguido las prescripciones de ley.
REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ:
CONSIDERANDO
ÚNICO.- El Tribunal Administrativo de Transporte, de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N. 7969 del 22 de diciembre de 1999, es el competente para conocer y resolver los recursos de apelación de los actos emitidos por el Consejo de Transporte Público.
Si bien se está ante un Recurso de Apelación en subsidio, de la lectura de los autos se verifica que el aquí recurrente presentó el mismo día el Recurso de Revocatoria con apelación en subsidio ante el Consejo de Transporte Público, recibido el 17 de agosto del 2012 en la Ventanilla de ese Consejo. (Léanse los folios del 1 al 15 del Tomo I y del 381 al 383)
De conformidad con la normativa administrativa atinente, si bien es cierto el uso de ambos recursos ordinarios por parte del recurrente, es potestativo, también debe tenerse presente que de conformidad con el artículo 347 párrafo 3 de la Ley General de la Administración Pública, al haber ejercitado ambos recursos en forma simultánea, el Recurso de Apelación en forma subsidiaria se tramita una vez declarada sin lugar la revocatoria, esto es, que hasta que la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público conozca en primera instancia el Recurso de Revocatoria, este Tribunal tiene impedimento legal para pronunciarse sobre lo peticionado, de modo tal que lo procedente es suspender el conocimiento del Recurso de Apelación en Subsidio hasta que el Consejo de Transporte Público conozca la revocatoria y eleve al Tribunal el conocimiento del Recursos de Apelación.
Para lo anterior la Secretaría de Instrucción del Tribunal Administrativo de Transporte, observará un estricto control de los asuntos ingresados a esta Dependencia para que determine el ingreso de la elevación al Tribunal del recurso de Apelación en Subsidio del asunto aquí suspendido de trámite.


POR TANTO
I.-    Se declara la Suspensión del Trámite de conocimiento del Recurso de Apelación en subsidio presentado por la empresa S.P.T.N.S.S.A., cédula jurídica …, representada por J.LS., cédula de identidad número …, contra los Artículos 2.2.48 de la Sesión Extraordinaria 2-2012 del 16 de abril del 2012, y 2.1 de la Sesión Ordinaria 42-2012 del 2 de julio del 2012, ambas celebradas por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, hasta que éste último eleve al Tribunal el conocimiento del Recurso de Apelación en subsidio.
II.-   NOTIFIQUESE.-







Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente
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